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Hablar de las actitudes y los prejuicios que tenemos como chilenos es, para muchos, algo complicado. Es que estamos en una sociedad que dice no tener prejuicios, pero a la hora de la verdad, surgen la problemática de la ignorancia que impide a las personas formarse una opinión lo menos subjetiva posible.


En este sentido, el periodista tiene una labor fundamental: no dejarse llevar por los prejuicios que pueda tener a la hora de dar a conocer una información compleja. Recordemos que el periodista tiene una gran influencia sobre quienes escogen su medio para informarse; todo cuanto figure en un canal de comunicación puede generar en las personas una actitud subjetiva y sin conocimiento de causa, que lleva a los estereotipos y, como último escalón, los prejuicios.


Pero antes de continuar nuestro análisis, es necesario aclarar qué entendemos por cada uno de estos conceptos. En primer lugar, la actitud es –según definen Eagly y Chaiken– una tendencia psicológica que se expresa mediante la evaluación de una entidad (u objeto) concreta con cierto grado de favorabilidad o desfavorabilidad. En este sentido, se dice que es una mediadora entre los estímulos del ambiente social de la persona y las respuestas o reacciones de ésta a dicho ambiente.


Por consiguiente, podemos distinguir tres tipos de proceso: cognitivos (creencias formadas por experiencia directa o indirecta del sujeto), afectivos (influenciado por las emociones; según algunos, la mera exposición a algo puede afectar), y por último, conductuales (conducta como fuente de actitudes, como el adiestramiento o la inducción).


Desde esta perspectiva, destacamos que la persona filtra los estímulos de la comunicación a través de la susceptibilidad a la persuasión (es decir, cuánto puede o no convencer algo a alguien). A su vez, los estímulos ya filtrados generan respuestas internas de los receptores (mayor o menor atención a algo, grados de comprensión y aceptación, e incluso la retención). Por último, las respuestas –y, en general, todo el proceso– se manifiesta en respuestas observables.


De aquí que es importante señalar la influencia del periodista y de cómo son tratados los temas: las respuestas observables a las que señalamos pueden ser cambios de opinión, percepción, afecto, e inducción a la acción.


En segundo lugar –como categoría de análisis para estas noticias– están los prejuicios. Pero antes de explicarlos, es necesario conocer qué es lo que son los estereotipos. Varios autores se han referido a estas generalizaciones: Brigham, por ejemplo, señala que son “generalizaciones injustificadas”; Ashmore y del Boca, a su vez, apuntan a que son creencias mantenidas por un individuo en relación con un grupo. Otra definición, algo más exacta, es que el estereotipo es una creencia sin base adecuada, parcialmente inexacta, mantenida con considerable seguridad por mucha gente (Harding).


En el último escalón están los prejuicios, señalados como una tendencia a tratar a los demás como miembros de grupos y no personas individuales (como “jóvenes”, “viejos”, “extranjeros”, “drogadictos”, etc.). Aunque la Real Academia Española sólo define a los prejuicios como Opinión previa y tenaz, por lo general desfavorable, acerca de algo que se conoce mal, otros señalan –más profundamente– que se trata de una actitud “desfavorable, intolerante, injusta o irracional hacia otra persona o grupo” (Alvarado, cátedra de Psicología Social PUCV, 2004).


Teniendo en cuenta estos conceptos –importantes para nuestro análisis de noticias–, pasaremos a revisar dos artículos publicados en dos medios de comunicación escritos, sobre temáticas diferentes, para ver cómo están escritos, la forma en que pueden influir en las personas y la forma en que este tema se está llevando en nuestro país.

NOTICIA 1

Suspenden a alcalde francés por casar a pareja de homosexuales

(Publicada en La Tercera Online, 17 de junio de 2004).

Un alcalde suspendido por llevar a cabo la primera boda homosexual en Francia decidió ayer no casar a ninguna otra pareja homosexual por ahora, pero instó a otros políticos a hacerlo en su ausencia.

Noel Mamere, un destacado político del Partido de los Verdes que en el pasado fue candidato a presidente, casó a dos hombres este mes en la localidad suroccidental de Begles, de donde es alcalde.

El Ministerio del Interior dijo el martes que Mamere había sido suspendido durante un mes por violar la ley. "Mientras la suspensión esté en vigor, no celebraré ningún nuevo matrimonio entre dos personas del mismo sexo", dijo Mamere en una entrevista al diario Le Monde, aunque agregó: "Recomiendo que todos los funcionarios electos que han respaldado el matrimonio homosexual sigan el ejemplo de Begles", añadió.

El Partido de los Verdes ha pedido a otros alcaldes que celebren "un máximo de bodas homosexuales lo antes posible".

El ministro de Justicia, Dominique Perben, ha declarado inválida la boda celebrada por Mamere, y los recién casados Stephane Chapin y Bertrand Charpentier fueron citados a una audiencia judicial para finales de mes.

La abogada de Mamere, Caroline Mecary, dijo que el alcalde apelaría a un tribunal administrativo para anular su orden de suspensión. Mamere ha dicho que también apelaría -si es necesario ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos- si el matrimonio es anulado.

La ley francesa permite las uniones civiles entre homosexuales, pero los gays dicen que esto les pone en desventaja en términos de derechos fiscales, hereditarios y de adopción.

La cuestión de las bodas entre personas del mismo sexo ha despertado controversia en el país galo. Algunos políticos socialistas de la oposición han prometido una ley a favor de los matrimonios gays y grupos de presión homosexuales han celebrado la boda de Begles.

Por otra parte, líderes socialistas criticaron a Mamere el miércoles por violar la ley pero dijeron que su suspensión era demasiado severa. Miembros de los conservadores en el poder, un destacado líder católico y algunos prominentes socialistas han dicho que la cuestión es demasiado seria como para discutirse de forma apresurada.

NOTICIA 2

Miguel González Pino, director de Comunicaciones del Poder Judicial
Crítica a cámaras ocultas: “Contacto marcó un hito, pero falló a la ética” 
A pesar de haber usado la técnica en lugares públicos, el especialista cuestiona que el programa haya denunciado, mostrado y condenado moralmente a personas que no tuvieron la oportunidad de defenderse.

(Publicada en Las Últimas Noticias Online, 17 de junio de 2004)

A pesar de establecer claras diferencias con otros programas periodísticos que han usado cámaras ocultas, el reciente espacio de Contacto mereció reparos éticos al abogado y periodista Miguel González Pino, director de Comunicaciones del Poder Judicial y asesor del Consejo de Ética de los Medios de Comunicación. El espacio batió todos los récords de teleaudiencia con sus denuncias a los delincuentes del centro de Santiago.

"El programa Contacto ayudó de alguna manera a dejar en evidencia un delito -sostuvo González-, pero el reparo que se podría tener es que normalmente el buen uso de la cámara exige que se denuncien los hechos, pero no necesariamente a las personas, porque las personas tienen derecho a defenderse".

El experto agregó que "la imagen no es la realidad, sino una parte importante, pero en lo jurídico también están las circunstancias atenuantes, agravantes. A veces la imagen puede decir algo distinto de la realidad. Uno puede dar muchos ejemplos de cosas que son engañadoras".

-Partiendo por el allien del Parque Forestal.
-Claro. Hay muchos casos.

-¿Entonces sería reprochable haber mostrado los rostros de esta gente?
-Sí. Esa parte no debería haber sido así, porque se está denunciando recién y a esas personas el periodista las está condenando de antemano; está diciendo ésta es la persona, aquí está la prueba, por lo tanto es culpable. La labor de la justicia le compete al Estado, no a particulares.

-Lo que hizo el programa fue mostrar en pantalla cómo se cometen ciertos delitos.
-Se puede hacer, pero evitando la identificación de personas, cubriendo sus rostros mediante algún recurso técnico, sin perjuicio de que hay una responsabilidad personal del periodista de dar a conocer las identidades a la autoridad respectiva si está en presencia de un delito.

-Cubrir el rostro quita fuerza.
-Pero la fuerza se da a costa de condenar a una persona públicamente, sin derecho a defensa. Es una condena moral que queda para toda la vida.

-¿Pero ve diferencias con las cámaras escondidas que usó Chilevisión con el juez Calvo en el caso Spiniak y con la doctora Cordero en la entrega de licencias médicas?
-Entiendo que gran parte del trabajo que hizo Canal 13 se hizo en lugares públicos. En el otro caso además era penetrar en un lugar privado. O sea, ya son dos barreras normales que el periodista sobrepasa. Enseguida, como tercer tema, allí se usó identidades falsas. En ambos casos sí está el tema de identificar y precondenar a las personas, con la imagen que se da de ellas.

-El éxito de "Contacto" puede inducir a copiar la fórmula.
-En Chile la investigación periodística recién está desarrollándose. "Contacto" marcó un hito periodístico pero falló a la ética. Yo diría básicamente que se deben respetar los derechos de las personas. Porque no sólo los tribunales están llamados a resguardarlos. Todos nosotros somos responsables de los derechos humanos de todos los demás, incluyendo los presuntos delincuentes.

BONUS TRACK

Región de Antofagasta: 
Atacameños debutan como guías turísticos en la precordillera

Indígenas asumen administración de los géiseres de El Tatio, Valle de la Luna y milenarias aldeas.

(Publicado en El Mercurio Online, 17 de junio de 2004)


La timidez y desconfianza de los atacameños ya es pasado. Ahora salen sin complejos al encuentro de turistas y les muestran sus principales sitios arqueológicos y de paso desempolvan del baúl de los recuerdos algunas frases de su extinta lengua Kunza.

¿Cómo se produjo el cambio? La respuesta está en un programa implementado por organismos públicos e indígenas que los convertirá en administradores y guías turísticos, incluso trilingües: kunza, español e inglés.

Gracias a ello, en forma paulatina han tomado el control de la milenaria aldea de Tulor, las reservas naturales de los humedales de la Puna, las lagunas Miscanti y Meñique, el Salar de Atacama y el Valle de la Luna. Todo ello a más de 2.500 metros de altura en la precordillera de la Región de Antofagasta.

El resultado los tiene orgullosos y por ello las comunidades hoy están seguras de administrar en forma adecuada los géiseres de El Tatio, ubicados 90 km al noreste de San Pedro de Atacama, y que anualmente son visitados por 40 mil turistas.

Por ello, y bajo la premisa de proteger legalmente el territorio atacameño y fomentar el etnoturismo, la Conadi solicitó en 2002 el traspaso de 6 mil hectáreas.

Luego de dos años de gestiones, las comunidades de Caspana y Toconce se adjudicaron la concesión de uso de 1.500 hectáreas que incluyen caminos de acceso, estacionamientos, rutas y un área para un centro administrativo.

Sin embargo, el Ministerio de Bienes Nacionales excluyó los campos geotérmicos que están en poder de la Enap y Codelco, empresas que proyectan explotarlos para diversificar las fuentes energéticas del país.

El seremi de Bienes Nacionales, Fernando Álvarez, aclaró que no se ha determinado cada cuánto tiempo la concesión de uso será renovada, porque la gestión será evaluada por tratarse de un patrimonio nacional.

Hasta la fecha sólo los habitantes de Machuca, 50 km al noreste de San Pedro de Atacama, eran propietarios de un sector de la zona geotérmica.

El poblado es paso obligado de turistas que visitan El Tatio, ocasión que aprovechan para ofrecer comidas típicas de la zona (como las tortillas de quínoa), tejidos y trabajos en greda.

Primeras experiencias

La milenaria aldea de Tulor, ubicada 6 km al sureste de Calama, pertenece a la comunidad atacameña de Coyo, la primera agrupación atacameña que recibió el traspaso y manejo de un bien patrimonial cultural.

A partir esta experiencia, Bienes Nacionales, la Corporación Nacional Forestal (Conaf), el Consejo de Monumentos Nacionales y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Conadi) iniciaron una campaña para devolver los atractivos turísticos a los pueblos originarios.

El abandono casi destruyó la aldea de 3 mil años de antigüedad, que fue saqueada.

Sin embargo, las 25 familias de Coyo, que viven del pastoreo y siembra de alfalfa, rescataron el sitio. Encontraron en Tulor una forma de divulgar su cultura de más de 10 mil años y de paso generar recursos. Para ello construyeron una cocina comedor y una sala de exposición con vestigios dejados por sus ancestros.

Jóvenes regresan

La comunidad de Toconao, ubicada 38 km al sureste de San Pedro de Atacama, se adjudicó la preservación del sector Soncor del Salar de Atacama. Las bellezas del Valle de la Luna, en tanto, fueron traspasadas en 2003 a siete comunidades de San Pedro de Atacama.

"Nos conviene que los atacameños se vinculen con la preservación de las áreas protegidas y colaboren con la regulación turística", indicó Ivonne Valenzuela, encargada del programa en la Conaf. Ello ha permitido que los jóvenes se interesen por sus raíces y no emigren a Calama o Antofagasta, porque ahora tienen la posibilidad de ser parte de proyectos comunitarios, conocer gente de otros países, capacitarse y tener trabajo", aseguró Wilson Flores, presidente del Consejo de Pueblos Atacameños, entidad que administra las termas de Puritana.

